
Buenos Aires, marzo de 2004. 

Sr. Presidente de la 
H. Cámara de Diputados de la Nación 
Dr. Eduardo CamaíIo 
S . . . . . . . . . . . . .._.____.......... f .._......................... D 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted con el objeto 
de solicitarle quiera tener a bien disponer la reproduccibn del siguienk 
proyecto de Ley de mi autoría, bajo el expediente N” f 19 3- -D-O2 y 
publicado en el TP No2 4 I 2saa e 



,‘,I”Ylic’ro IX LliY 

13 So1n¿io JJ CNllrlvo de »ipelrr<lo.s. ..< 

LEY ~EGLAMWTARIA DE LACOMISION 
BICAMERAL PERMANENTE DEL CONGRESO 

DB LA NACION 

cA1tr111.0 I 

De In Couzisih Ilictrmwrrl. Cmrrjmvicidn 
y ,~,>lcir>l7~/l,rrielrto 

Crcocidlr 

Articulo IO- Cr&lse la Colllisión Bicalneral rcrma- 
nentc prcvistR por los artículos 00, illCiS0 3: x0 y 
1.00, incisos 12~~ 13, de la Constitdckh~ Nacio~lal, la 
que tcadrá por objeto el control dc Ii legalidad y 
mCrito de Ins disposiciones le~islativns del Poder 
Ejecutivo nacional y de In promulgaci6n parcial dc 
las leyes. ; 

CO!lpl,SiCidtl 

Art. 2” - La comisión se colnpondrR de quince (15) 
diputados y quince (15) scnadorcs elegirlos jmr las 
respectivas Cámaras, req>etando In t”oporci6n de 
las rcprcsclltaciollcs politic.ls dc c& mn dc ellas. 
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Se clcgirá igual número dc suplentes que recniplaza- 
rán s;i los miembros titulares de su bloque respectivo 
en caso de renuncia, ~pucrte, dcsafivm 0 licencia. 

,tntcgra de la ‘ley, dc~ lo que SC dejara constancia cti 

el Boletín Otìcial. 

Art:3” - Los miembros de, la co~nisión ser& de- 

gidos en forma inmediata ea cada rcnovaci6n legis- 
lativa y durarán 2 años en sus funciones. 

Kcccxa. Ci)ltl~ocalo~icr au/oturili~+r 

Art., 9’- Cuando el Congreso se hallare en rece- 
so, la publicaci6n de cualquiera de los dccrctos pre- 
vistos cn cl artículo anterior importara la convocaT 
t,oria automática a sesiones extraordinarias, para el 
tratamiento del despacho de comisión. ,‘, ‘, ,> ,’ 

Auroridades 

Art. 4: - La comisión ‘elegir& un ~presidentc que 

deberá recaer en un legislador de la primcra~ oposi- 
ción, ,un viceprcsidente~.prtmero; unviceprcsidente 
segundo y un secretario, debiendo la totalidad de 
los cargos recaer cn forma igualitaria cntrc los miem- 8 
bros de las distintas Camaras. 

Att. 10. - Dcntro dc ioî diez.(,tO) días de elevado, el 
decreto y una vez oído cl jefe de Gabinete de Mini,s- : 
tros, la comisión clevará su dictamen a’ cada una de las 
Cárnnras del Congreso, aconsejando .Ia ratificación o 
no ratificación del decreto de necesidad y urgcncia~ de 
promulgación parcial o de delegación Icgisl~ativri;,, 

La comisión funcionara +un cn receso del Con- 
greso y dictara su propio reglamento de ll~~icio~~& 

miento, rigiendose cn forma supletoria y hasta tan- 
to se lo apruebe por cl Reglamento de la Cámara de 
Dipntados. 

En ningim caso podrán introducirse modifícacio- 
nes al dccrcto cn trntamicnto. 

Silencio & IU COllliSió,l. 

Art: t 1. -Si la Comisión Bicameral~no SC expidiere 

Art. 5”- La comisión debera cxpedirsc necesaria- 
mente sobre todos los asuntos sometidos a su’con- 
sideración de conformidad conlos artículos 76, 80 
y 99, inciso 3, de la Const/tución Nacional., 

dentro del plazo indicado se reputará que se ha pro-‘, 
ducido dictamen negativo y el decreto pasara, 
automáticamcntc a cada una de las Cámaras para 
SII consideración. 

Sesionará validamcntc con la mitad más,uno dc 
sus miembros presentes, pero luego de transcurri- 
da una hora desde la establecida en la convoca- 
toria, lo barir vrílidamcnte con los.micmbros prc-~ 
setites. 

Art. 12. ~-,Dcntro dc los cuarenta (40) días, de ele- 
vado cl decreto por el Poder R,jccutivo’ nacional y 
habiéndose expedido la Comisión, Bicameral o una, 
vez vencido CI, plazo para hacerlo, cada una de las, 
Cámaras debera pronunciarse por la ratiticación o, 
no ratiíicación del decreto. 

CA,4.0 III 

Art. 6% Los decretos del Poder Ejecutivo tracio- 
nal dictados en uso de las facultades previstas en 
los articulos 76, 80 y,99, inciso 3, dc la Constitu- 
ción Nacional, deberán idcntiticarse tales en cada,, 
caso y registrarse y numerarse en forma, indepenc 
diente del~resto de los decretos. ‘. 

Elevación. 

Art. ‘7’ - Dentro de los diez (10) días de emisión, 
el jefe de Gabinete de Ministros someterá los de- ,,~ 
cretos de;necesidad y urgencia y de promulgac’ióti 
parcial de las leyes a consideración de la eomisión 
y concurrirá personalmente a informar sobre los mo- 
tivos que dieron~ lugar a su sanción y la solución, 
adoptada. En el tni’smo plazo elevará los decyctos. 
legislativos delegados. 

f?nri.sióa. Kj¿¿&x 

Art. 8’- La omisión de elevacián o la’no cok- 
rrencia en el plazo de diez (lo), dias, previsto cn’cl 
articulo 100, inciso 13,,de la Constituci6n Nacional 
importaran el desistimiento de plen&derechq del 
decreto’de necesidad y urgencia y la promulgacien 

Art.’ 13. -Para la ratificaci6n del decreto en trata- 
miento se requiekcl voto afirmativo de ambas~Cá- 
máras, cl que se obtcndrá’,con más de la mitad de 
los miembros presentes en la sesión de cad,a una. 

Silencio de lus CNnuvas~ 

“AK 14. - La omisión en pronunciarse dentro del 
plazo previsto, surtirá los efectos de la no ratifica-, 
ci6n en el supuesto ,de los decretos de~necesidad y- 
urgencia y’promulgaci6n’ parcial de las leyes y rati; 
,ficacibn en los supuesto,s de delegación legislativa; 

&&as adquiridos por m dcoeto .dc ?lece+kd 
y agencia 0 por k~~pymlgación parcinl~ ,:: 
do una ll!Jf :;‘,,, 

~Art. ,115. -Todos los derechos adquiridos como 
producto de ‘la sanción de cualquiera delos decrc-: 
tos, ubicados en los articulas 80 y 99’ inciso 3 do la, 
Constitución Nacional, son precarios y se hallan 
sqmetidos condición resolutoria de no ratificación 
por cl Congreso de la ?$aci6n. : 

! La resolución de’ éste XII todos los casos, tendrá 
efectos retroactivos a la fecha de entrada en vigen- 
cia del decreto, 
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‘r Art.’ lb. LLa no ratit‘icaci6n del decreto de 
pr¿&ulgackSn parcial im.portará la caducidad del velo 
parcial t’eputándose tsciiamcnte promulgada la ley 
e~i:sti redaccibn original. 

,,,, ‘,/, v, 
Berechos aaq~~irido.r .por riecrern icgi.s/uriw 
delegc;r?o 

Art. 17. -Todos los derechos adquiridos como 
~producto de la san$ón de un dccrcto legislativo de- 
legado de la conformidad a lo previsto en cl @ícu- 
lo 76 de la Constitución Nacional se hallan someti- 

.d&s a la condición suspendida de SU ratificación por 
el Congreso de la Nación. 

‘La,resolucih ,de este en ningún caso tendrh efec- 
tos’rtitroactivos ni podra afectar derechas adquiri- 
dos, kalv0 cuando el exceso de los límites de la de- 
legación por parte del Poder Ejecutivo nacional fuere 
ostensible y manifiesto. 

Art. 18. - Los miembros dc la primEra comisih, 
caducaritn en sus funciones en forma autom~lica 
con la primera rcnovación legislativa. 

ProhibiciStt (ic ,I~IO 

,’ Art. 19 - El Poder Ejecutivo nacional no podrh 
‘en .ningún caso vetar las declaracioncs’del Congre- 
so relativas a los decretos considerados cli esta ley. 

Art. 20 .- En todos los casos de incumpl¡miL’nto de 
la presente Icy por parle del Mcr Ejecutivo nucio~~al,~ 
proccderh la nulidad absoluta cn sede jurisdiccioM $1 
correspondiente decret,o por Ia via de amparo que po- 
drh ikrponer .cualquier ciudadano de IU Nnckin. 

Art. 21, -Los decretos de necesidad y urgencia 
y dc promulgación parcial de leyes sancionadas con 
anterioridad a la constituci6n de In Comisiono 
Bicankral Per~nanente que no fueren ratificados den-‘ 
tro de los, c,uarenta (40) días dc la entrada en vigw- I 
ciar de esta, ley, se consideraran, no ratificados. Los 
derechos legislativos no ratificados en i@al plazo, 
se considerarán ratificados. 

’ Plrblicidud 

,Art. 22. - En todos los casos en que se ratiticare 
0 no ratificarc, en forma expresa 0 litcita,~cualquiera 

“de 10s ,decretos considerados en esta ley cl presi.. 
dente de la comisión deberi ordenar dentro de las 
48 horas la publicación de este hecho en el Boletín 
Oficial, lo que se llevar8 a cabo dentro.de los tres 
(3) días ~subsiguientes. 

Art. 23 -‘Comuniquesc al Poder Ejecutivo. 

,.-]S()c)- 


